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neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 13 de junio de 2006, a las 
trece horas, en primera convocatoria, o el siguiente
día, 14 de junio de 2006, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Ratificación del acuerdo de incorporación a 

negociación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil y delegación de facultades.

Sexto.–Sustitución de Entidad Gestora .
Séptimo.–Sustitución de Entidad Depositaria y conse-

cuente modificación de los Estatutos Sociales .
Octavo.–Cambio de domicilio social y consecuente 

modificación de los Estatutos Sociales .
Noveno.–Aprobación de nuevo Texto Refundido de 

Estatutos Sociales adaptado a la nueva normativa de 
Instituciones de Inversión Colectiva, de conformidad con 
el modelo propuesto por la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores.

Décimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Undécimo.–Delegación de facultades para la formali-
zación y ejecución de los acuerdos anteriores.

Duodécimo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Decimotercero.–Lectura y, en su caso, aprobación del 

Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Gramer Augusta, Sociedad Li-
mitada, Representante, Santiago Grau Garci.–25.118. 

 GRAND SLAM INVERSIONES, 
S. I. C. A. V., S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará en el 
domicilio social, sito en Sevilla, avenida de la República 
Argentina, 24, el día 28 de junio de 2006, a las 16:00 
horas, en primera convocatoria, o, el siguiente día, 29 de 
junio de 2006, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Traslado del domicilio social. Acuerdos a 
adoptar, en su caso.

Quinto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Séptimo.–Reiteración de los acuerdos de exclusión 
adoptados en Junta General de Accionistas de 2004 refe-
rente a la solicitud de exclusión de cotización oficial de 
las acciones de la sociedad en la Bolsa o Bolsas de Valo-
res correspondientes. Adopción, en su caso, de un nuevo 
acuerdo de exclusión y de incorporación de las acciones 
de la Sociedad al Mercado Alternativo Bursátil.

Octavo.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos Sociales con el fin de adoptarlas a la vigente 
Ley de Instituciones de Inversión Colectiva, Ley 35/2003, 
de 4 de noviembre, y a su Reglamento de desarrollo, Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modifica-
ciones introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas 
por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Socie-
dad Anónima Europa domiciliada en España, en base al 
modelo normalizado publicado por la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores. Derogación íntegra de los Esta-
tutos Sociales actualmente vigentes.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta, así como el informe del Auditor de Cuentas, 
de conformidad con lo establecido en la legislación vigen-
te. Asimismo, se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar en el domicilio social, 
el texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta y 
del informe sobre la misma, así como pedir la entrega o el 
envío gratuito de dichos documentos.

Sevilla, 21 de marzo de 2006–El Secretario no Conse-
jero del Consejo de Administración, Isabel de Juan Gon-
zález de Castejón.–25.026. 

 GRANITOS DE ATIOS, S. A. 
(GRANISA)

Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado celebrar Junta General Ordinaria de los señores 
accionistas, el próximo día 27 de junio de 2006, en la 
sede social de la misma, sita en el polígono industrial 
Gándaras de Budiño-Porriño, a las diez horas de su ma-
ñana, en primera convocatoria, y el día 28 de junio 
de 2006, igualmente a las diez horas de su mañana, en 
segunda convocatoria, y en el mismo lugar, para tratar en 
dicha Junta el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social, cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pér-
didas y Ganancias y Memoria), informe de gestión y 
propuesta sobre aplicación del resultado, correspondien-
te al ejercicio económico cerrado a 31 de diciembre 
de 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
órgano de Administración.

Tercero.–Nombramiento nuevo Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.–Nombramiento nuevos Auditores de cuentas.
Quinto.–Ruegos y preguntas.

Se hace saber a los señores accionistas del derecho 
que les asiste a examinar la documentación y cuentas en 
el domicilio social de «Granitos de Atios, Sociedad Anó-
nima —GRANISA-» durante los quince días precedentes 
a la celebración de la Junta y a obtener copia de todo ello 
gratuitamente, así como a ser representados en la Junta 
general en conformidad a lo prevenido en la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Porriño, 20 de abril de 2006.–El Presidente del Conse-
jo, José G. Reboreda Alfaro.–23.710. 

 GRES DE LORA, S. L.

Declaración de Insolvencia

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 2 
de Sevilla.

Hace saber: que en este Juzgado, se sigue la ejecución 
número 70/2006, dimanante de autos número 293/05, a 
instancia de David Rodríguez Jurado contra Gres de 
Lora, Sociedad Limitada, en la que con fecha 24 de abril 
de 2006 se ha dictado Auto, por el que se declara a la 
ejecutada Gres de Lora , Sociedad Limitada, con Cif 
B41935305, en situación de Insolvencia por importe
de 2.640,22 euros de principal, más la cantidad de 528 
euros presupuestados para intereses y costas; insolvencia 
que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 24 de abril de 2006.–La Secretaria Judicial 
María Fernanda Tuñón Lázaro.–23.988. 

 GUERFAL INVERSIONES, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria, 
que se celebrará a las catorce horas del día 21 de junio 
de 2006, en Madrid, calle Serrano, 88, en primera convo-
catoria y el día 22 de junio de 2006, en el mismo lugar y 
a la misma hora, en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2005 y de la aplicación del resultado. Apro-
bación de la gestión del Consejo de Administración du-
rante el ejercicio 2005.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias conforme al artículo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Tercero.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Cuarto.–Ratificación de los acuerdos tomados por el 
Consejo de Administración sobre la adaptación de la 
Sociedad a la nueva normativa sobre Instituciones de In-
versión Colectiva.

Quinto.–Cese, nombramiento, renovación o ratifica-
ción, en su caso, de los miembros del Consejo de Admi-
nistración.

Sexto.–Cese, nombramiento o renovación, en su caso, 
de los Auditores de Cuentas.

Séptimo.–Adaptación a la nueva legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa e inclusión en el mercado alternativo bursátil. 
Adopción de texto refundido de Estatutos según modelo 
normalizado de Comisión Nacional del Mercado de Va-
lores.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Derecho de información: Están a disposición de los 
accionistas para su consulta y obtención gratuita, en la 
calle Serrano, n.º 88, de Madrid, las cuentas anuales, el 
informe de gestión y el informe de los Auditores de cuen-
tas, así como el informe del Consejo de Administración 
sobre las mencionadas modificaciones de capital social y 
los Estatutos y el texto íntegro de las mismas. Dicha in-
formación se enviará de forma inmediata y gratuita a los 
accionistas que lo soliciten.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los accionistas 
que podrán ejercitarlo, de conformidad con los Estatutos 
Sociales y la legislación aplicable.

Las entidades depositarias de las acciones, deberán 
expedir las correspondientes tarjetas de asistencia.

Madrid, 23 de marzo de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, D. José Félix Galvez Merino.–25.155. 


